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Adiós al "boom" de la cereza
Según han planteado líderes
gremiales como Antonio Walker
y Carlos González, éste será un
rubro rentable solo para aquellos

productores que logren buenos
rendimientos, buena calidad
y manejen bien los costos, por
lo que muchos no tendrán más
opción que arrancar aquellos

huertos menos productivos y
eventualmente, probar con cultivos

más atractivos, como el avellano. Y
ese ajuste viene pronto.

Entre los agricultores existe el consenso de que el
llamado "boom" de la cereza habría llegado a su
fin y que los atractivos valores que se pagaban
en China hace algunos años no se volverán a ver.
Ello, luego de enfrentar dos temporadas seguidas

para el olvido, con volúmenes de exportación récord que
generaron una sobreoferta en el mercado chino, que castigó
duramente los precios.

De hecho, en la próxima temporada se prevé otro récord, por

la entrada en producción de nuevos huertos en el país.
Según datos de Odepa, a nivel nacional existen 77.765

hectáreas de cerezos y hace 10 años se registraban 24.498

hectáreas. En Ñuble, en tanto, hay 3.062 hectáreas (2024),
y en 2016 existían 1.299 hectáreas.

Corresponde al segundo rubro frutícola de la región,
después del avellano europeo, pero desde la perspectiva de
la generación de empleos, es el más importante.

Durante el auge, los retornos alcanzaron rentabilidades
cercanas a US$40.000 por hectárea en la zona central. Hoy
rondan los US$8.000. Incluso, el precio también se ajustó
desde niveles de US$3-6 por kilo a un rango estimado de
US$1,50-2,50 por kilo.

Frente a este escenario, uno de los desafíos de la industria
es focalizarse en exportar un producto más homogéneo en
calidad y condición, un desafío compartido por productores
y exportadores que llevó, incluso, a un acuerdo de palabra
de enviar a China solo la fruta de gran calibre, sin embargo,
dicho acuerdo no se ha cumplido y en la reciente temporada
2025-26 no fueron pocas las exportadoras que apostaron
fundamentalmente por la cantidad.

En el rubro cerecero, a diferencia de otros, Chile compite

con Chile en el mercado chino, es decir, no hay otro país
con una participación relevante. Lamentablemente, la falta
de una visión estratégica compartida por productores y
exportadores chilenos ha impedido planificar el desarrollo
de este rubro, que hoy parece repetir el camino de otros
cultivos que también vivieron un auge, como los kiwis, las
manzanas y los arándanos.

Otro desafío relevante sigue siendo la diversificación
de mercados de destino de los envíos de cerezas chilenas.
Claramente, ningún país paga tanto como China, pero se
pueden encontrar nichos y se pueden abrir mercados, lo
que permitiría reducir la sobreoferta en el gigante asiático y
disminuir la exposición a la volatilidad de un solo mercado.
En ese sentido, se valoran los esfuerzos público-privados
por diversificar mercados. Según el Comité de Cerezas del
gremio Frutas de Chile, esta temporada la participación de
China como destino de las cerezas chilenas se redujo desde
un 92% a un 87%, lo que responde a la estrategia de diversi-
ficación emprendida por el gremio y las exportadoras.

Igual o tal vez más importante será la eficiencia y un
adecuado manejo de los costos en una industria cada vez
más competitiva y con márgenes más estrechos, lo que
puede hacer la diferencia entre sobrevivir o abandonar
el rubro.

Según han planteado líderes gremiales como Antonio
Walker y Carlos González, éste será un rubro rentable solo
para aquellos productores que logren buenos rendimientos,
buena calidad y manejen bien los costos, por lo que muchos
no tendrán más opción que arrancar aquellos huertos me-
nos productivos y eventualmente, probar con cultivos más
atractivos, como el avellano. Y ese ajuste viene pronto.
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Desde el 15 de diciembre
el Ejecutivo ha ingresado
al Congreso seis proyec-
tos de ley. Entre ellos
destacan la negociación

colectiva ramal, la ley de fomento a las
artes de la visualidad, y una reforma
constitucional sobre Gendarmería.
Asimismo, cabe mencionar que el
Presidente introdujo desde esta
semana la suma urgencia a tres de
estos proyectos, mientras que a otro
la discusión inmediata (Ley sobre
fomento a las artes de la visualidad).
Varias de estas iniciativas formaban
parte del programa de gobierno del
presidente Boric pero distan de las
prioridades del gobierno entrante.

Esta práctica evidencia un problema
de diseño institucional: Chile carece
del principio de discontinuidad legis-
lativa que rige en varias democracias.
En Estados Unidos, Reino Unido,
Alemania, España y Argentina, los
proyectos no tramitados caducan al
término del período legislativo. El
nuevo parlamento debe comenzar
desde cero. Si estaban avanzados,
implica que debieron haber requerido
mayor planificación y deberán partir
nuevamente si el nuevo legislador así

lo considera. Algunos sistemas son aún
más estrictos, y los hacen caducar al
año por regla general, como el caso
del Reino Unido, o con plazos de dos
años (como en el caso argentino). En
Chile, por el contrario, los proyectos
presentados por un gobierno pueden
ser conocidos indefinidamente por otro
Congreso y otra administración.

La discontinuidad legislativa es, en
primer lugar, un asunto de eficiencia
legislativa. El nuevo Congreso y el
presidente entrante disponen de
escasos cuatro años para situar su
agenda y prioridades. El tiempo es
crucial en la agenda legislativa. No
deberían dedicar esfuerzos a nego-
ciar proyectos presentados por un
mandatario anterior ni a remover
obstáculos que retardan su propio
trabajo legislativo. La acumulación
de iniciativas heredadas retrasa la
planificación parlamentaria y obliga
a las nuevas mayorías a lidiar con
prioridades ajenas.

En segundo lugar, existe un pro-
blema de legitimidad democrática.
Cuando los ciudadanos votan, no
solo eligen representantes, sino que
determinan prioridades. Un gobierno
que presenta proyectos sabiendo que

serán conocidos por su sucesor ejerce
potestades de un mandato ya expirado.
Los proyectos que hoy se presentan
serán discutidos por parlamentarios
que no participaron en su génesis, bajo
un gobierno con agenda opuesta. Esta
fragmentación del proceso deliberativo
genera leyes cuya legitimidad queda
en entredicho.

En tercer lugar, la ausencia de
discontinuidad permite burlar el
requisito constitucional de iniciativa
exclusiva presidencial. El artículo 65 de
la Constitución reserva al Presidente
ciertas materias que impliquen gasto
público o efectos en la economía. Este
principio, común en democracias
presidencialistas y parlamentarias,
pierde sentido cuando un presidente
saliente presenta proyectos que eje-
cutará otro. La iniciativa exclusiva
exige correspondencia entre quien
propone y quien gobierna.

Chile necesita establecer la cadu-
cidad de los proyectos al término del
período legislativo. No se trata solo de
ordenar el trabajo parlamentario y
hacerlo más eficiente, sino de asegurar
que las leyes sean aprobadas con las
mayorías legítimas de cada período,
no con las heredadas de otro.
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